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			Introducción

			La “nueva” Provincia de Lodi se ha asomado en el orden institucional de nuestro País hace más o menos 30 años, pero el recorrido para alcanzar tan fuertemente este objetivo querido por el territorio tomó inicio en realidad en los años ‘60 del siglo pasado. Pasaje, este último, qué además llegó un siglo después, de cuando el nuevo Estado italiano unido puso término a una experiencia de autonomía administrativa del Lodigiano, en simbiosis con el cercano Cremasco e incluso bajo el dominio Habsbúrgico, duración a su vez de casi 50 años, en el nuevo orden de la Europa post – napoleónica definida por el Congreso de Viena. Esta breve introducción no es para proponer improvisadas síntesis de divulgación, sino para señalarla y creo, al menos para mí, como una significativa reflexión a quien la lectura de este libro ha inducido: vale a decir, qué el hecho en que se ha modelado y se ha desarrollado el sistema de gobierno de aquella comunidad social y cultural, al cual pertenecemos, y que se llama Lodigiano, es al mismo tiempo crónica de lo inmediato y narración de una dimensión histórica. Dicha así, provoca quizás también un poco de impresión, pero en realidad es la misma forma ágil y fluida de este trabajo que ayuda a orientarnos, con una descripción que pasa como “volando” sobre épocas y siglos, que logra a ser accesible pero no superficial. Es una contribución al conocimiento y al crecimiento de la conciencia de lo qué hemos sido y en lo que nos hemos convertidos, que resulta útil y lejos de pretensiones y pretextos, poniendo el lector en la condición de aprender de modo ordenado las etapas de un recorrido, sobre el que se introduce ahora también nuestra contemporaneidad. Esperando que se convierta ella misma en una “historia.”

			Honorable diputado Lorenzo Guerini

			Presidente del COPASIR

		

	
		
			Prefacio

			En sus agradecimientos finales, la autora de este libro lo describe cómo un “diario de viaje.” Un texto que recoge la historia pasada y presente de la Provincia de Lodi cómo institución, llegada a su fin en los años Noventa, después de numerosos empujones de los ciudadanos, que desearon dar un nombre preciso a una identi dad bien marcada, de la cual ya Plinio el Viejo había recogido las características.

			Siguiendo este objetivo Alida Giacomini, con su colaboradora Loredana Rusconi, ha logrado recoger informaciones a propósito de la historia de la Provincia, de su nacimiento y de su desarrollo, más allá de las funciones qué actualmente reviste. Y ha decidido presentarla al lector en la primera sección del volumen. Después de la parte histórica, el texto se ocupa de destacar exquisitamente algunos aspectos culturales que conciernen el Lodigiano. Ante todo habla de las excavaciones arqueológicas de Lodivecchio, la antigua Laus Pompeia, particularmente querida a la autora, que fue por décadas Rector de la escuela de aquella ciudad. Luego dedica un espacio a la presentación de algunos monumentos de la capital y los museos de las colecciones que hospeda, pero también del sistema escolar local y de su organización.

			 Una reseña interesante que puede tener un doble objetivo. De un lado representa una primera presentación de la Provincia de Lo di y algunas de sus riquezas que puede ser útil a quien visita el territorio o se traslada para encontrar coordenadas en la propia experiencia. En segundo lugar, el texto puede convertirse en una oca sión para ulteriores investigaciones y conocimientos, de conducir utilizando los instrumentos típicos de la historia y eligiendo de ir en profundidad en la investigación sobre las características del Lodigiano y sus habitantes.

			 Una doble función absuelta de un libro ágil y de lectura inme-diata, en el surco de la elección educativa y didáctica, que es   también el alma de la profesora Giacomini y caracteriza todos los textos redactados hasta ahora por ella

			 En el volumen, por fin, aparecen algunos capítulos sobre temas

			qué ya han sido desentrañados en pasado: la sede lodigiana de la universidad de los Estudios de Milán y el Parque Tecnológico Padano y sus actividades. Señalo que el libro puede ser considerado

			también como una continuidad y un desarrollo a raíz de resultados pasados. Una señal de constancia y fidelidad a la misión de la auto ra, que quiere educar y ofrecer elementos para una búsqueda perso nal y profunda.

			Caterina Belloni

			Periodista del “Correo” de la Tarde

			y de “El Ciudadano de Lodi.”

		

	
		
			Capítulo primero La Provincia de Lodi. Señales históricas

			La Provincia de Lodi ha sido instituida con el Decreto Ley del 6 de marzo del 1992 n°. 251 en realización de la Ley 8 de junio 1990 n° 142 ( art. 63) pero los orígenes históricos del te-rritorio lodigiano son de más de dos mil años. 

			 Su especificidad étnico-económica viene formándose en el curso de los cinco siglos A.C. alrededor de la aldea celta romana, dela cual habla Plinio, el Viejo, bien integrado en una tipología  ambiental homogénea de baja llanura, delimitada por grandes ríos. Ella encuentra su reconocimiento jurídico en el 89 A.C. con Pompeo Estrabone, que concede a Lodi la ciudadanía latina, de la cual proviene el nombre de Laus Pompeia, a la que sigue la concesión de la ciudadanía romana en el 49 A.C. de parte de Julio Cesar. Una especificidad que se reforzará como una identi dad marcadamente espiritual y cultural con el surgimiento en el 374 de la Diócesis.

			Ella y su Obispo garantizarán aún en los tiempos más calamitosos la cohesión de todo el territorio. Una especificidad que incluso pasará a ser económico-social, especialmente a finales de la Edad Media cuando, con una excepcional obra de saneamiento de los vastos lugares cenagosos del territorio, a través de un espléndido trabajo de ingeniería hidráulica sin igual en el tiempo y así el Lodigiano se transformará en una de las tierras más fértiles de Europa.

			 Los carácteres peculiares del Lodigiano resistieron en los si- glos aún después de la destrucción de Laus Pompeia de parte de Milán en el 1158 y su reconstrucción obra de Federico Barbaroja. Más bien, ya sea la capital que el territorio alcanzaron en a quellos siglos metas de notable nivel cultural, artístico y social. Puede ser una señal significativa el hecho, que de la capital partieron dos grandes expresiones de paz civil y religiosa. La convoca ción en el 1413 del Consejo de Constancia, que vio el fin del cisma de occidente y la “Paz de Lodi” del 1454, que hace posibles 40 años de relativa tranquilidad para Italia. Hay en fin un pueblo con una antigua costumbre civil y una pequeña pero auténtica y segura identidad, anclada a un mundo que conoce la laboriosidad, la tenacidad y la solidaridad.

			 Al territorio fue reconocida por consiguiente por varios dominadores, siguiendo la era de los Ayuntamientos, una cierta facultad de administración, si bien subordinada y además limitada.

			Pero fue con la llegada de los austríacos en el ‘700 que tuvo el reconocimiento pleno y “justo” del Lodigiano. El territorio, en efecto, asumió forma de Provincia en el 1757 y luego de manera más precisa y definitiva, en el 1786 con la reforma de Giuseppe II de Austria. Después de la tumultuosa paréntesis napoleónica, que modificó más veces la situación, ritorna la Provincia, que adquiere también el territorio cremasco y toma el nombre de Provincia de Lodi y Crema.

			Provincia de Lodi Crema

			Las notificaciones del 24 de enero y el 12 de febrero de 1816 fijaron la organización de la nueva Provincia de Lodi y Crema, dependiente del gobierno milanés. A la administración de la Provincia fue propuesta una Delegación Real Imperial. 

			 Delegación o Despacho Provincial, de nueve miembros, gobernado por un delegado y con sede a Lodi. El despacho Provincial comprendió, además del Encargado, un Vice Encargado, algunos “agregados”, un Secretario y un personal de acerca de cincuenta empleados. A la Delegación además también se encontraba un Comisario de policía, un censor y revisor de los grabados y los libros, un médico o médico provincial con competencias en ámbito sanitario, un ingeniero jefe que coordina los ingenieros ordinarios, o bien de “reparto” por los “asuntos de aguas, calles y fábricas de la tesorería.” El territorio de la nueva Provincia fue dividida en nueve distritos, cada uno de los cuales dirigido por un Registrador del censo, del 1819 denominado a comisario del distrito, (Stroppa 1994). La Provincia de Lodi y Crema resultó por lo tanto articulada en el distrito I de Lodi, con 22 ayunta mientos, II de Celo Buen Persico de 29 ayuntamientos, III de San Angelo con 17 ayuntamientos, IV de Borghetto con 19 a yuntamientos, V de Casal Pusterlengo con 21 ayuntamientos, VI de Codogno con 24 ayuntamientos, VII de Pandino con 15 ayuntamientos, VIII de Crema con 25 ayuntamientos, IX de Crema, con 29 ayuntamientos.

			La notificación del 1 de julio de 1844 modificó la articulación del territorio, sobre todo por la agregación de comunes menores a centros mayores y colindantes. El Distrito de Lodi pasó de (22) veintidós a dieciocho unidades municipales, Paullo de (29) veintinueve a veintiuno, San Angelo de diecisiete a quince, Borghetto de diecinueve a catorce, Casalpusterlengo de (21) veintiuno a dieciocho, (notificación el 1 de julio de 1844), Una

			nueva variación territorial siguió a la notificación del 23 de junio de 1853, que redujo a siete el número de los distritos: la Provincia de Lodi y Crema resultó por lo tanto articulada en los distritos I de Lodi, con 39 ayuntamientos, II de Pandino de 15 ayuntamientos, III de Borghetto con 13 ayuntamientos, IV de Sant’Angelo con 16 ayuntamientos, V de Crema con 50 ayuntamientos, VI de Codogno con 24 ayuntamientos, VII de Casalpusterlengo, con 18 ayuntamientos,(notificación del 23 de junio de 1853.)

			 La Provincia fue abolida en el septiembre de 1859 por el Gobierno del Reino de Cerdeña, a solo tres meses de la conquista de la Lombardía, con una evidente y sumaria precipitación. Desde entonces, en varias ocasiones fueron avanzadas tantas solicitudes al Gobierno por la reconstrucción de la Provincia. En particular y de modo formal en el 1861-62 y en el 1931-32, pero el todo inútilmente. 
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